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Bases máximas y mínimas de cotizaciónBases máximas y mínimas de cotizaciónBases máximas y mínimas de cotizaciónBases máximas y mínimas de cotización en el R en el R en el R en el Régimen Generalégimen Generalégimen Generalégimen General    –––– Año  Año  Año  Año 2012201220122012    

 

Grupo de 

cotización 
Categorías profesionales 

Bases 

mínimas – 

Euros/mes 

Bases 

máximas –  

Euros/mes 

1 

Ingenieros y Licenciados. Personal de alta 

dirección no incluido en el artículo 1.3.c) del 

Estatuto de los Trabajadores 

1.045,20 3.262,50 

2 
iIngenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes 

Titulados  
867,00 3.262,50 

3 Jefes Administrativos y de Taller  754,20 3.262,50 

4 Ayudantes no Titulados  748,20 3.262,50 

5 Oficiales Administrativos  748,20 3.262,50 

6 Subalternos  748,20 3.262,50 

7 Auxiliares Administrativos  748,20 3.262,50 

 

Grupo de 

cotización 
Categorías profesionales 

Bases 

mínimas  

–  

Euros/día 

Bases 

máximas  

–  

Euros/día 

8 Oficiales de primera y segunda  24,94 108,75 

9 Oficiales de tercera y Especialistas  24,94 108,75 

10 Peones  24,94 108,75 

11 
Trabajadores menores de dieciocho años, 

cualquiera que sea su categoría profesional  
24,94 108,75 

 

Bases de cotización Bases de cotización Bases de cotización Bases de cotización del Rdel Rdel Rdel Régimen Especial de Trabajadores Autégimen Especial de Trabajadores Autégimen Especial de Trabajadores Autégimen Especial de Trabajadores Autónomosónomosónomosónomos    

Base mínima de cotización: 850,20 euros mensuales. 

Base máxima de cotización: 3.262,50 euros mensuales. 

 

Bases Bases Bases Bases de cotización en el Sistemade cotización en el Sistemade cotización en el Sistemade cotización en el Sistema Especial para Empleados de Hogar establecido en el  Especial para Empleados de Hogar establecido en el  Especial para Empleados de Hogar establecido en el  Especial para Empleados de Hogar establecido en el 

Régimen General de la Seguridad SocialRégimen General de la Seguridad SocialRégimen General de la Seguridad SocialRégimen General de la Seguridad Social    –––– Año  Año  Año  Año 2012201220122012    

 

Tramo Retribución mensual  

–  

€/mes 

Base de cotización  

–  

€/mes 

1.º Hasta 74,83 90,20 

2.º Desde 74,84 hasta 122,93 98,89 

3.º Desde 122,94 hasta 171,02 146,98 

4.º Desde 171,03 hasta 219,11 195,07 

5.º Desde 219,12 hasta 267,20 243,16 

6.º Desde 267,21 hasta 315,30 291,26 

7.º Desde 315,31 hasta 363,40 339,36 

8.º Desde 363,41 hasta 411,50 387,46 

9.º Desde 411,51 hasta 459,60 435,56 

10.º Desde 459,61 hasta 507,70 483,66  

11.º Desde 507,71 hasta 555,80 531,76 

12.º Desde 555,81 hasta 603,90 579,86 

13.º Desde 603,91 hasta 652,00 627,96 

14.º Desde 652,01 hasta 700,10 676,06 

15.º Desde 700,11 748,20 

 

 


